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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre.......................... 15 pesetas.
Semestre ......................... ¡>0 —
Anual ........   til)

La» suscripciones, cuyo paso es adelantado, se 
solicitarán de la Inspección de Talleres del Hogar Pig- 

calle Pigtiatelii, 99; donde deberá dirigirse 
tda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l it in .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
or Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
dcadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu- 
-ridot cuatro días desde su publicación, sólo se ser
> rm al pr.cio de venta, o sea a 5(1 céntimos los del 
incurriente; 0'75 ptas., los del año anterior, y de 

■tros : ños, una i cseta. •

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 
o documento que se insérte, l‘5O poetas Al original 
acompañara un sello móvil de UNA peseta por caca 
inserción.

Los (leréchós de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales, de 
acuerdo con la entidad o particular que 1 interese.

Los anuncios obligados al pago, soto se insertará» 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en ef oficio de remisión de) 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im 
prenta del Hogar Pignatelli.
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e s t e  PERIÓDICO s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e  x c e pt o  l o s d o min g o s

K, ■?'aUme"tA que los señores Alcaldes y Secretarios reciba: 
•1 dtir. .ETIN °"IfTAL, dispondrán que se fije un ejemplar en 
faienté' °e costun™rei donde permanecerá hasta el recibo del ai-

^lores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
vdé'isL16 conservar números de este Bo l e t ín , coleccionado
-i' .1. para su encuadernación, que deberá verificarse a •al de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
¡rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 

íraa de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
.'itatro dias después para los demás pueblos de la misma provincia. 
'Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION PRIMERA 

MINISTERIO DE JUSTICIA

pro-
F» DECRETO

Ministros ya

en. decretar lo siguiente:
iácentap1 unico- Para ios efectos de presentación a 
ieefedn^11 al c°bro y levantamiento de protestos 

ariicitV n-c mercio, se reputan inháb les. al amparo 
’I del cnrri .r del Código de Comercio, los días 8 a 
dos de mes, aoibos inciusive, en los territo- 
We se spñniUna y Vizcaya, y desde el día 8 hasta el 
P^ntacic e’ en Astlu"ias. Tendrán plena eficacia las 
'"Síos iev-i1’^3 la acePtación y al cobro y ios pro- 
!"s días n"*. 08 hubieran debido realizarse en 
''ayan efe't^ ?e declaran inhábiles, siempre que se 
fíente aii ? Posteriormente o se realicen en el 
i)*erno dará de a PHblicación de este Decreto. El Go- 
este Decreto CUenta a las Cortes de lo dispuesto en

a trece de octubre de mil novecien- 
Ministra ■CUa,ro- Niceto Alcalá-Zamora y Torres. 

wo de Justicia. Rafael Aizpun Santafé.

{Gaceta 14 octubre 1934).

I,,NiSTERIO d e  t r a b a jo , s a n id a d
Y PREVISION

.Ssr-t ORDE.X 
j^^a-saiiiia1- ,leces'dad de intensificar la asistencia 
‘X^nónii,..1,3 de quienes, por tener la condición 

a su débiles precisan de la protección 
uetensión ante las contingencias de posi- 

bh ' enfermedades, exige ante todo el de que dicha 
asistencia queden excluidos aquellos cuya condición 
económica las permite pre-cindir del amparo que, en 
este sentido ofrecen el Estado, la provincia y el muni
cipio. ;

Si las posibilidades económicas de los servicios be- 
néfico-sanitarias alcanzasen al cumplimiento de todas 
las exigencias de quienes sobre ellas tienen derecho 
inalienable, acaso fuese posible extender la órbita del 
beneficio a extractos sociales mejor dotados económica
mente; pero no siendo asi, resulta inaplazable regla
mentar aquellos, en forma tal que no quede carente de 
la debida asistencia un sólo ciudadano, por el motivo 
de serlo otros, cuya posición social le permite encon
trar solución a su necesidad, sin menoscabo de los in
tereses ajenos y sin detrimento de un recto espíritu so
cial.
' Esta diferenciación, representativa de la llamada 
condición de pobreza, está claramente determinada en 
el Reglamento benéfico-sanitario de los pueblos para 
la inclusión de familias pobres en la lista de Benefi
cencia de 14 de junio de 1891. (Art. 30); en los Regla
mentos de los diversos Establecimientos de la Benefi
cencia general (Art. 31) del Reglamento del Instituto 
Oftálmico Nacional, etc., que regulan para la admisión 
definitiva de enfermos el acreditar cumplidamente el 
carecer de medios de fortuna. Más, es el caso que. 
con frecuencia, no se cumple dicha reglamentación y 
en ocasiones, personas verdaderamente necesitadas no 
tienen en su infortunio el consuelo de verse recogidas 
para recibir el auxilio que han menester. Y por razón 
de una interpretación completamente errónea de los 
Reglamentos en cuanto a los servicios de Consultas 
públicas, de libre utilización al parecer, así para po
bres como para personas pudientes, sucede que estas 
últimas privan a los primeros del puesto que les corres
ponde, con evidente quebranto de la equidad y de los 
elevados propósitos del Estado cuya misión protecto
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ra no debe mermarse por abusos ni torcidas interpre
taciones.

Por otra paite, nada más atentatorio a la ética social 
que obligar a exacciones, de cualquier clase que ellas 
sean, al proletario indigente, al trabajador que apenas 
puede atender a las perentorias exigencias de la vida 
cotidiana, y, en algunas de las llamadas Consultas pú
blicas gratuitas se afirma que así ocurre, sin que hasta 
ahora se haya reglamentado tan poco discreto pro
ceder.

El pobre ha de ser atendido gratuitamente de mane
ra integral, sin exigirle remuneración alguna por gastos 
de análisis, radiografías, exploraciones, etcétera. Al 
darle lo que necesita, se hace por parte del Estado, 
Provincia o Municipio obra de estricta justicia y ésta 
repele que de modo indirecto, se le obligue a sacrifi
cios poco en consonancia con la m^s banal sensibilidad 
al humano dolor. Igualmente, y por parecidas razones 
debe ser rechazado el maridaje de Consu'tas gratuitas 
y económicas en el mismo Establecimiento. Nohav de
recho a poner demasiado cerca el centraste entre los 
que poseen y los que no poseen. Además sólo así que
darán extinguidas todas las posibles infracciones de 
una norma fundamental de asistencia púh|i<*a a las cla
ses menesterosas: gratuidad, eficacia dignidad.

Los Establecimientos oficiales, de carácter henéfico- 
docente han de atenerse, en lo que tienen de benéfico 
sanitario a la observancia rigurosa de los preceptos 
emanados de las procedentes consideraciones y asimis
mo las instituciones todas de Benefi'eneja particular, 
deben en este respecto cumplir estrictamente sus Re
glamentos, conforme a las orientaciones del Decreto 
de 23 de agosto último, cuyo espíritu trata ahora de 
desarrollarse.

Cosa bien distinta es la relativa a la imprescindible 
labor sanitaria y social que en función de profilaxis de 
las llamadas plagas sociales se rea iza en Centros de 
Higiene y Dispensarios públicos, la que ha de s^r ili
mitada y sin traba alguna, siquiera debe des':garse la 
labor pr< píamente médica, de aquella otra sanitaria y 
social cuya trascendencia es de todos conocida.

Por todo lo que antecede, el Ministerio de Trabajo, 
Sanidad y Previsión ha dispuesto:

L° Todos los Establecimientos de Beneficencia 
del Estado, tanto los que constituven la llamada Bene
ficencia general, dependiente déla Dirección general 
de Beneficencia y Asistencia pública, como los que 
dependan de la Dirección general de Sanidad, en todo 
lo que se refiera a su función benéfico-sanitaria, exi
girán la condición de pobreza de todos los que solici
ten asistencia, tanto para la admisión definitiva de los 
enfermos, como para las consultas PÚblic s.

En los Establecimientos de Beneficencia pública de 
las Provincias o de ios Municipios, v en los de carác
ter particular, se cumplirán estrictamente los precep
tos de sus respectivos Reglamentos, para el ejercicio 
de estas funciones benéfico-sánitarias, debiendo ate
nerse a lo previsto anteriormente, a falta de reglamen
tación expresa en contrario.

2 .° En el plazo más breve posible, la Dirección 
general de Beneficencia y Asistencia púb ica, aprobará 
un modelo de carnet de asistencia médica gratuita, 
que, expedido por la misma, acredite la condición de 
«económicamente débil», y que dará derecho a la asis
tencia en las consultas públicas v asimismo al ingreso 
en los Establecimientos benéficos, si existe vacante, y 
aparte los requisitos complementarios que puedan exi
gir las respectivas reglamentaciones de los que tengan 
carácter provincial, municipal o particular, en conso
nancia con el Decreto de 23 de agosto úlfmo.

3 .° La expedición de estos documentos correrá a 
carg de las Juntas provinciales de Beneficencia, por 
medio de sus oficinas de información, a que se refiere

el citado Decreto de 23 de agosto último, una vezc 
funcionen debidamente estos servicios. '

Mientras tanto, las Juntas provinciales adoptarán en 
cada caso, con la mayor urgencia, los acuerdos que 
estime convenientes para determinar la documentad^!; 
que ha de sustituir al carnet, tomando siempre por I - 
se la que pueden expedir las autoridades municipal "y 
y pudiendo exigir la colaboración de los Colegios mé
dicos, para que contribuyan a los gastos que esta do
cumentación upletoria ocasione, en la que, paran - 
yor facilidad, podrá acudirse al sistema de tarjetas 
personales intransferibles.

4 .° En casos de urgencia se deberá prestar el aux ■ 
lio necesaiio a todos los que lo soliciten, aunque n 
posean la documentación acreditativa de su pobreza, 
sin perjuicio de que por la Dirección facultativa o ad
ministrativa del establecimiento, se practiquen las 
oportunas averiguaciones ara que, en el supu^ sto de 
que no exista aquel requisito, cese la asistencia tan 
pnnto desaparezca el peligro urgente para lasa:.: 
del enfermo.

5 .° En los Establecimientos del Estado, no pedrán 
funcionar conjuntamente consultas públicas gratuitas y 
otras que no lo s°an. Para los de las Provincias y Mu
nicipios, así como los de c irácter particular, región 
las mismas reglas previstas en el párrafo segundo del 
apartado primero de esta disposición.

6 .° En los Establecimientos oficia-benéhcos qm 
tengan carácter docente v, por ello, dependan del Mi
nisterio de Instrucción pública y Bellas Aries, regirá 
estas mismas normas en lo que se refiera a su timo 
benéfien-sanitaria. , l;

7 0 Se exceptúan de lo previsto en esta Urden.^ 
Disnen^arios v Establecimientos de Lucha Antitu 
losa, Antivenérea, Antitracomatosa, etc., y. en ge 
todos los que realicen una función sanitaria pard 1 
babr las l'amadas plagas sociales. >

Disons'riAn transitoria.— Dentro del termi _ 
meses, todas las instituciones de Beneticencm _ 
lar, que havan de acogerse a las excepcione. I . 
en el párrafo segundo del apartado pnm 1 
apartado quinto de esta disposición, lo c 
la Dirección general de Beneficencia y A 
blica, para que ésta compru be suPrl,ce J renrc-

D^ntro del mismo término, las Corporac - 
s^ntativas de las Provincias y Municipios, - lapirvi. 
ta de las existencias de dichas excepción s pqac : 
ción general deSanidad, justificando que - 
de sprv-cíos. no va en detrimento de jo ¡n ¡a 
adscritos a los servicios de Beneficencia^^ .. 
municipal, conforme a las reglas de la pa
ción sobre la materia y que regulan su 
la asistencia de los necesitados. otrO ca?

Transcurrido dicho término, en uno Y 
se entenderá oue no son aplicables es tas jjrfCíi' • 
sin autorización expresa de aquellos Um . 

Madó I. 1 de octubre de 1934. - J. Estade 
Señor Director general de Beneficencia. 

(Gaceta 12 octub^J^2_/

SECCION S E<• C
Núm. 5.057. . je

Gobierno Civil de la provine 
Zaragoza.

ARMAS. —Circular. ucesOS,
Como consecuencia de l°s últin'''8 enesiii L. 

afortunadamente no han tenido imitad1> neCesida. 
vineia sino en pequeña proporción, l1‘,aza y larga- 
realizar una revisión de las armas de 
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vía clase que haya en la misma, y con objeto de efec- 
aiarla con la mayor rapidez y evitar al propio tiempo 
m eslías a sus poseedores, se dispone lo siguiente:

La revisión se efectuará en cada pueble por la Guar- 
lia civil de los puestos respectivos.

Para ello los Comandantes de éstos comunicarán a 
las Alcaldías, con la anticipación necesaria, el dia en 
que haya de hacerse la revisión, y tan pronto como re- 
/ban este aviso los Alca des publicarán un bando, 
para que todos los vecinos que tengan armas de esta 
ilase, con licencia o sin ella, las presenten en la Alcal 
au advirtiéndoles que los que no las presenten y des
pués les fueren encontradas en los registros que la 
' rza vedficará, cuando lo estime conveniente, incu
rrirán en la responsabilidad consiguiente por esta ocul
tación.

La Guardia civil, una vez hecha la revisión de todas 
asa.rmas presentadas, devolverá en el acto lasque 

nsidere deben serlo con arreglo a las i. strucciones 
recibidas.

En cuanto a las armas cuyos dueños careciesen de 
Alicia, qu -darán retenidas en poder de la fuerza has- 
■ ; que aquéllos se provean de licencia en la forma re- 
< amentaria.

Pur tratarse de un servicio de sumo interésytras- 
^i lencia, encargo a todos los Alcaldes le presten la 

'■"r atención, a fin de que quede cumplido con la 
"’óyr exactitud y rapidez, esperando de los habitan- 

se esta provincia que todos han de contribuir de 
'"Ou voluutud a ello en beneficio del orden y de la 
anquiiidad pública.
Zaragoza, 17 de octubre de 1934.

El Gobernador
Julio Otero Mirelis.

Núm. 5.022.
pi p PELICULAS. — Circular.
yamaTi^a Pirector general de Seguridad, en te

. । j e 13 del actual, me da cuenta de haber auto- 
•StrLkPr<iyección de *as películas siguientes:

-ssia- huertas Marroquíes», Casa cine Ve
’ . Am '«Madrid», «Oficioimperecede- 
" rcedf.'LCe glanos», «Wupp filma en Africa», «Ro-

/El Nautilus*. - Vals vienés.. Casa 
Chucho el rtClaru> Fox especial», Casa Fox film; 
'bno- ,f  °t 0>’1 crimen en la noche», Casa Fil

a la fuerza» erplS¿1Umanos>’^asa Cifesa; «Vagabundo 
^^^nzáieV-' Aihuc,ue de los misterios», Casa Ernes- 
^■'U'iitíTráf;> ‘,c,a cn el Pa*s de las maravillas», «Pa-

^'uh de media noche», Casa Pa- 
^aRiespn r;i e !mor!?> V «Wuñecos del destino», 
l" que se h9"': -u paz en Pei'gro», Casa Sice. 

‘•'nerai conru • publ|eo en este periódico oficial para 
Zaragoza í’̂ '^to V efectos.

s a> L de octubre de 1934.

El Gobernador
Julio Otero Mirelis. ■

R Núm. 5.023.
En virtud ®PVÍCio de pesas y Medidas.

' ' reKlamAnJ^a^'b110'01165 9ue me confiere el vi^
' a Pesas y medidas, he dispuesto 
t  " Pitidos ¡ L °n ohcial mismas tenga lugar 

i i de:
V r*a' el diaí 22 y 23 de los corrientes, y 

Jaconti^^deidem.
'ras,ación v,'011 se P^cederá a realizar el servicio 

pandos pu¡*|()mPri>bación anual de Pesas y Medi- 
d°s judiciale°S CorresPondientes a los ya citados

Los señores Alcaldes prestarán al personal de esta 
Jefatura de Industria, encargado de realizar este servi
cio, todo el auxilio de su autoridad para el desempe
ño de su impórtame cometí lo, y les prestarán el surti
do de pesas y medidas tipos que deben poseer todos 
los Ayuntamientos.

Zaragoza, 17 de octubre de 1934.
El Gobernador

Julio Otero Mirelis.

SECCION QUINTA
Núm. 4.432.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza.

Extractos de los acuerdos adoptados por la Corpora
ción municipal en las sesiones celebradas durante 
el mes de agosto de 1934:

SESION DEL DIA 3.
Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.
Aprobar escrito de Secretaría, presentando extractos 

de las sesiones celebradas durante el mes de julio pró
ximo pasado.

Designar un í Comisión para asistir al Congreso Mu
nicipal ista que ha de celebrarse en Gijón.

Declarar desierta la oposición celebrada para pro
veer una plaza de des nfector.

Conceder dos meses de licencia al Concejal don 
Agustín Sama.

Dejar sobre la mesa expe líente relativo a la habili
tación de un crédito con destino a fuentes y cañerías 
y talier de fontanería.

Desestimar instancia de D. Timoteo García, solici
tando concesión-de plazos para el pago de unos reci
bos por agua v vertido. .

Quedar enterado de haberse terminado las obras 
de ampliación del Cementerio de Casetas.

Conceder un mes de licencia, por enfermo, al cobra
dor municipal D. Fidel Alonso.

Autorizar a D. Ensebio Arribas y D. Antonio Toba
jas para dedicarse a la venta de periódicos en la plaza 
de Aragón.

Desestimar instancia de D. Alejo Fresno, en la que 
solicita la condonación del arbitrio correspondiente al 
mes de febrero por colocación de una garita en ia pla
za de Lanuza.

Autorizar a D. Manuel Trasobares, para instalar un 
puesto de venta de libros en la calle de la Audiencia.

Aprobar varias altas presentadas por disti dos con
tribuyentes a requerimiento de la Inspección de arbi
trios.

Autorizar a D. Manuel Lázaro, para el traspaso a 
D. Antonio Berdejo del cuadro número 10 de la planta 
baja del Nuevo Mercado.

Desestimar reclamación de D. Pascual Pradilla con
tra el cobro del canon de agua y vertido de una porte
ría de la casa letra B, de la calle de la Yedra.

Autorizar a D. Esteban Pardos para instalar un pues
to de venta de baratijas en la plaza de Rocasolano.

Autorizar a D. Franscisco Candela para la coloca
ción de veladores en la calle de Sancho y Gil.

Aprobar la base del arbitrio de inquilinato por la ha
bitación que ocupa D. Salvador Peyralón, en Avenida 
de la República, 27.

Resolver favorablemente reclamación de D. Simón 
García, contra el cobro de contribución especial por 
instalación de aceras en Conde Aramia.

Vender a D. Federico García, un solar en la calle del 
Portillo, en la cantidad de 4.680 pesetas.
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Declarar exenta en el pago del arbitrio de rodaje a 
la Socieded «Los Tranvías de Zaragoza».

Desestimar instancia de D." Melchor Lasierra, sobre 
pago de inquilinato por la finca Ruiseñores, 22.

Adjudicar en arriendo el Teatro Principal, para la 
actual temporada, a D. Antonio Sierra.

Desestimar instancia del Patronato del Asilo de 
Nuestra Señora del Pilar, en la que solicita la exención 
en el pago del canon de agua y vertido de la finca, sita 
en la calle de las Armas.

Autorizar a D. Ulpiano Velado, para el traspaso del 
kiosco núm. 4, del Paseo de la Independencia a ios 
Sres. Pérez y Pueyo.

Conceder un mes de licencia, por enfermo, al mata
rife D. Isidro Berna.

Anular acta levantada por la Inspección a D. José 
Gómez, por agua y vertido de la finca núm. 6 de la ca
lle de Cavia.

Rectificar la ficha administrativa para el pago del 
canon de agua y vertido de la casa núm. 17 de la ca
lle de Santiago.

Resolver favorablemente instancia de D. Roque 
Alonso, sobre el pago del canon de agua y vertido de 
la casa núm. 6 de la calle de Cereros.

Desestimar reclamación de D. Mariano Peralta, 
contra la liquidación practicada por los Inspectores 
de Arbitrios por agua y vertido de la casa núm. 9 de 
la calle del Carmen.

Dar de baja, a partir de l.° de enero de 1935, una 
muestra instalada en Coso, 82.

Solicitar del Gobierno la aplicación de los preceptos 
del Reglamento de Obras y servicios para la expropia
ción de los terrenos necesarios para la construción de 
la Ciudad Universitaria, y la ejecución inmediata de 
las obras de desvio de la carretera de Valencia.

Autorizar a la Diputación provincial para practicar 
una toma de agua con destino a la casa Dulong, 4.

Fijar el canon por agua y vertido del cuartel de To
rrero.

Aprobar facturas de Hacienda. ;,
Desestimar petición de D.a Guadalupe Benito Ochoa, 

que desea ser nombrada Practicante del servicio de 
esterilización de la casa de Beneficencia.

Dar las gracias a D. Pascual Aguirán, por práctica 
de servicios humanitarios.

Adherirse al acuerdo de la Comisión de Enseñanza 
del Ayuntamiento de Ciudad Real, para que las Escue
las de Artes y Oficios sean ampliadas á las enseñan
zas de las Profesionales de trabajo.

Autorizar a D. Fermín Urk)l y D. Tomás del Burgo, 
para la publicación de una guía de las calles de la Ciu
dad, con carácter oficia! y uso del escudo municipal.

Conceder 30 días de licencia, por enfermo, a D. Juan 
José Rivas, Decano de la Beneficencia municipal.
' Devolver a D. Mariano Atance los derechos que sa
tisfizo para tomar parte en las oposiciones a Policía 
Urbana.

Apoyar la solicitud de la Comisión pro-ferrocarril de 
Galicia a Barcelona para que se restablezca el vagón 
directo entre ambos puntos.

Conceder a D. Julián Martínez, un mes de licencia 
por enfermo.

Pasar al Consejo de la Escuela Costa, las obligacio
nes del desaparecido organismo Patronato Costa, a la 
vez que la entrega de fondos.

Autorizar al Concejal Delegado de la Casa Amparo 
para la enajenación de las calderas de la antigua co
cina.

Aprobar numeración de las calles del Salvador. 
María Duce, Unión, Miraflores, Licorera, San Luis, 
Iturralde, Santa Rosa, Camino de Filias y Avenida 
Perimetra!.

Facultar a la Alcaldía para la adquisición délos 

muebles y efectos que sean precisos con destino a 
Secretaría de la Alcaldía y despacho de la Inspección 
de Sanidad.

Aprobar facturas del Negociado de Gobernación.
Conceder la vecindad a D. Lorenzo Asensio Ge- 

liner.
Modifica, la nomenclatura y numeración de alguna> 

calles.
Conceder licencia para pequeñas obras a los seño

res que figuran en relación unida al dictamen.
Autorizar, para construir edificio: a D.a Asunción 

Ibáñez, D. Evencio Ezquerra, D. Lucas Gonzalvo, don 
José Moles, D. Justo Cunchillos y D. Mariano Royo 
Asensio.

Aprobar liquidación de las obras de instalación de 
tubería de conducción de agua en el C.° Viejo de Ca- 
sablanca, que importa 14.760*35 pesetas.

Aprobar certificación de obra ejecutada por la con
trata de las obras de saneamiento de las Balsas d; 
Ebro Viejo, de la que resulta una cantidad liquida de 
8.087*62 pesetas; y la liquidación que asciende a 
28.004*31 pesetas.

Jubilar al Jefe de Obreros municipales D. Raimund 
Comps, con" la totalidad del sueldo regulador.

Aprobar facturas del N gociado de Fomento.
Aprobar facturas del Negociado de Abastos.
Autorizar a Juan Panera y D. Vicente Vergara par.' 

establecer sucursales para la venta de pan. ,
Conceder autorización: a D. Manuel Pallas, pera 

apertura de carbonería; D. Antonio Pérez, para venta 
de vinos; D. Francisco Ruy, apertura carnicería: dya 
Cipriano Casas, apertura churrería, y S. A. Mumes 
Metesanz , para sucursal de venta de huevos.

Autorizar a D. Ricardo y D. Francisco Sánchez par.; 
la instalación de la industria de limpieza de iniesim '' 
destinados a la fabricación de embutidos. ,

Autorizar a D.a Carmen Diez, D. Escolástico Aleóte 
y D. joaquín Naval, para recrío de ganado porum •

SESION DEL DIA 10
Lectura y aprobación del acta de la sesión
Designar al señor Ingeniero municipal. pa,a I 

sentar a la Corporación en la Comisión de enia 
rroviarios. . jpirniza-

No mostrarse parte, sin renunciar a las je 
ciones, en causa sobre infidelidad en la ' *je;. 
presos y daños en la reja de una ventana de 
Cárcel. . . j  , |¡¡.-

Dejar sobre la mesa un dictamen, ProPoni^ y ca- 
bilitación de un crédito para servicios de fuen -. 
ñerias y taller de fontanería. . üUe re

Desestimar instancia de D. Esteban ‘..'L míe se 
clama contra el pago del arbitrio de inqtniin 
le exige. _ nnsobrani1

Fijar el precio de 90 pesetas m.J, al terren ¡L de ■ 
de vía pública, procedente de la exprop'-1'- ^.^¡1.:'- 
casa número 1 de la calle de San Lorenzo,. -
lo al colindante D. Gregorio Vicente. .resestiní:-7

Volverá la Comisión dictamen relativo 
instancia de D. rancisco Clavero, que s( 
de barquero. nprimie^*16

Aprobar varias altas presentadas a requ 
la Inspección de Arbitrios. . . teSi en 4'

Desestimar instancia de D. Mariano ruv ^^re- 
reclama contra el pago del canon de |a/, r 
ferente a los chalets de su propiedad, sito 
de Casas Baratas. , c*’11.1.1

Desestimar reclamación de D.a foseia y 
la cuota que se 1c asigna por canon de . 
de su casa número 31 de la calle de Mh-. (coiid-1--/

Autorizar a D. Francisca ParacueH*^uan- 
una semicapilla en propiedad, en el Cení 
cipal de Torrero.
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Establecer sumideros, en la calle Previsión Social, 
para evitar embalses e inundaciones con ocasión de 
lluvias.

Desestimar reclamación que hace el Gerente de la 
S. A. Valle, Ballina y Fernández, contra la aplicación 
del arbitrio sobre bebidas alcohólicas al «Jugo de Man
zana , de su fabricación.

Rectificar, a los efectos tribuíanos, la renta del in
mueble número 24 del Paseo de Ruiseñores.

Anular el recibo presentado al cobro a D. Enrique 
Peirona, por arbitrio de escaparates.

Llevar a cabo la nueva instalación de luz en la nave 
de ganado 'anar y vacuno del Matadero.

Desestimar reclamación presentada por la Superiora 
de las Religiosas de la Consolación, contra clasifica
ción de solaren Avenida Cataluña, 248.

Desestimar reclamación presentada por D. Manuel 
Barranquero contra acta de inspección invitándole a 
darse de alta por el concepto de 36 externos en su es
tablecimiento comercial.

Aprobar las rentas que figuran en dictamen, a efectos 
del arbitrio de agua y vertido correspondientes a las 
viviendas que se indican, enclavadas en el Paseo de 
los Plátanos, propiedad del Banco de la Propiedad.

Autoiizar a D. Doroteo Navasal, para que practique 
toma de agua y acometida al alcantarillado con destino 
a la casa núm. 5 de la plaza de San Pedro Nolasco.

Autorizar al señor Delegado de Hacienda, para eje
cutar las obras de acometida al alcantarillado con des- 
’mo al edificio Delegación de Hacienda.

Resolver instancia de D. Silvestre Díaz de Tuesta, 
que solicita se instale tubería y bocas de riego en el 
^mmo del Cigarral. "

Autorizar a D. Justo Ibáñez para practicar toma de 
‘‘gua en Portolés, 10.

Aprobar liquidaciones practicadas por los Inspecto- 
de! Arbitrio, sobre incremento del valor de los te

rrenos.
^onceder a D.a Agustina Salvador, Auxiliar adminis- 

1 licencia de dos meses sin sueldo.
• utorizar a la Comisión para adquirir 9.295 kilogra- 

Urbana Ce!lai‘*a ^ara *a Sección montada de la Policía

.^Ddicar a D. Dámaso Gavín el concursillo anun- 
calles Para acl(luisición de placas para rotulación de

AndarSt'mar Pedc*ón del vigilante nocturno D. Matías 
cíñn 9ue liace reclamación de cantidad por cura

n de hernia.
banr?neíer excedencia reglamentaria al Guardia Ur- 
KTokmásMeléndez- ■

"aciónr|S?D *a mesa dictamen, proponiendo la dero- 
hirnos 06 “eSlamento de Vigilantes particulares noc-

de las calles de Castelar, Santa 
WDosde Enero.

de Bactpar । íns*^n de los servicios del Laboratorio 
-ión v Y Análisis clínicos y los de Desinfec- 
’tuiará l¡es‘ntcctaci'>n, etc., en una scla oficina que se 

Conce'cl ‘’r10 "TH'C’P31 de Higiene.
Añores nCr :.!cencia Para realizar pequeñas obras a los 

Aprob-le. --a11 en *a re*ación unida al dictamen.
tratista (b/ p^diieación de obra ejecutada por el con- 
esc(>lar-s as (,bras de construcción de cuatro grupos 
-vías, y (.trlue. asc*ende a la cantidad de 97.427*04 pe- 
Pcitiid^J'/a c e *as de dos manzanas de nichos a per- 
‘irpi.rm 'hV‘l Cementerio municipal de Torrero, por 

d.350*87 pesetas.
so a un !ra .d aPe.° de un árbol a fin de facilitar el acce- 

Dejar^ ra^e s*to cn Ia ca*le de San Clemente, 20.
E*ccn^'J^1 la mesa dictamen relativo transferencia 

a |a C 11 ( e Slñobuses P aza Constitución-Manico-
" Piedad Autobuses Delicias.

Devolver a D. Alfonso Bescós la fianza que tiene de
positada para garantir el suministro de tres camione
tas basculantes que le fueron adjudicadas mediante con
curso.

Volver a la Comisión dictamen relativo a autorizar a 
D. José Equiza para tras'adar madera.

Proceder a la instalación de los servicios de alcanta
rillado y agua en un trozo que falta de la calle de las 
Escuelas (Torrero).

Aplicar a los Maestros consortes la disposición mi
nisterial de 25 de junio último, relativa al disfrute de 
casa-habitación.

Aprobar facturas de Gobernación.
Designar a la Comisión de Fomento para que estu

die el Decreto de 7 de julio último-en relación con la 
crisis del trabajo y formule al Gobierno la petición co
rrespondiente.

SESION DEL DIA 17
Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.
Aprobar escrito de la Comisión que ha intervenido 

en el Congreso municipalista de Gijón, dando cuenta 
del mismo y presentando la cuenta de gastos.

Conceder un voto de gracias a los señores que inte
graban la Comisión anterior.

Volverá la Comisión dictamen relativo a transferen
cia de concesión de autobuses.

Ceder durante el mes de octubre los locales y jardi
nes de la Lonja a la Sociedad Económica Aragonesa 
para celebrar una feria de muestras.

Vender a D. Emilio Gonzalvo un terreno sobrante de 
vía pública en la calle Conde de Aranda, por la canti
dad de 5.372 pesetas.

Desestimar instancia de D. Francisco Clavero en la 
que solicita entrar al servicio del Ayuntamiento como 
barquero. .

Desestimar instancia de D. Bal Jomero Burgos que 
solicita autorización para instalar kiosco de venta de 
periódicos en la calle de Conde de Aran la.

Desestimar instancia de D. Salvador Gil en la que 
solicita se le nombre sepulturero en el Cementerio de 
Torrero.

Autorizar a D. Angel Bueno para instalar v. ladores 
en Conde de Aranda.

Desestimar instancia de D. Luis María Aladrén insis
tiendo en su anterior petición para que se instalen con
tadores para el suministro de agua en varias fincas de 
su propiedad.

Dar de baja un anuncio luminoso en la calle de Al
fonso I, número 34.

Fijar el arbitrio de 3 pesetas,, por metro y trimestre 
que debe satisfacer D. Salvador Bello por colocación 
de anuncio luminoso, en el Paseo Independencia.

Desestimar reposición interpuesta por D. Luis Ma
ría Aladrén sobre el pago del canon de agua y del ar
bitrio sobre canalones. •

Trasladar al cuadro de Funcionarios municipales los 
restos de D. Manuel Cacho y D. Primitivo González.

Considerar baja a partir de l.° de enero de 1 35 un 
anuncio luminoso fijo instalado en Verónica, 2.

Desestimar reclamación de D. Juan Biánquez contra 
acta de la Inspección de arbitrios, por verter escom
bros en un solar de la Avenida de Madrid.

Desestimar instancia de D. Nicanor Fallado en la 
que solicita la devolución de determinada cantidad por 
agua y vertido de la casa Deán, 2.

Denegar instancia de D. José Gut érrez en la que so
licita concesión de un puesto de venta en la planta ba
ja del Nuevo Mercado.

Reparar por obreros municipales los cimientos de la 
casa número 53 de la calle de San Lorenzo.

Desestimar instancia de D.a Manuela Jericó en la 
que solicita el a ilazamiento del cobro del importe del 
arbitrio de agua y vertido.
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Desestimar la instancia del Canal Imperial en la que 
solicita la exención en el pago de contribuciones espe
ciales por pavimentación de la Avenida de Pignatelli.

Volver a la Comisión dictamen relativo a petición 
del Barrio de Pignatelli sobre plazo para el pago de 
contribución especial.

Desestimar instancia de D. Florentino Aragón en la 
que reclama centra e canon de agua y vertido de la 
casa num. 24 de la calle Agustina de Aragón.

Conceder un socorro equivalente a un mes de haber 
a la viuda del funcii nario municipal D. José Peña.

Aprobar varias altas presentadas por distintos con
tribuyentes a requerimiento de la Inspección de arbi 
trios.

Desestimar reclamación de D. Antolín Nuviala contra 
acta de la Inspección de arbitrios por agua y vertido 
de la casa núm. 2 del Camino de Cuarte.

Desestimar instancia de D. J( sé María Sánchez Ven
tura en la que soi cita se efectúen por cuenta del Ayun
tamiento determinadas obras en la casa núm. 102 cíe la 
calle de Pignatelli.

Desestimar reclamación de D. Arturo Celma contra 
el cobro del canon por suministro de agua a un solar 
de la calle de Cavia, núm. 13.

Dcsestim - petición del Director general del Institu
to üer gráfico y Catastral relativa a la cesión de la vi
vienda del Guarda de los Depósitos de Torrero para 
instalar el Centro MetereológiCo de la Cuenca del Ebro.

Autorizara D. Ramón As aso para cambio déla 
toma de agua en Conde de Asalto, núm. 15.

Aprobar facturas del Neg-^c ado de Hacienda.
Dclvolver a D. Félix Birrao los derechos que satis- 

nzo para oposiciones a Guardias Urbanos, por no ha- 
oer podido tomar parte en los ejercicios.

Denegar subvención que solicita D. Eduardo Argue- 
das para ampliar estudios en el Conservatorio de Mú
sica de Madrid.

Desestimar petición de doña Patrocinio Pocino que 
solicita se nombre ciclista en las oficinas municipales a 
su hijo Demetrio Gasea.

Prestar el ap^yq moral y material de obreros a la 
oociedad Económica Aragonesa que organiza una fe
ria de muestras.

Desestimar instancia de D. Pedro Sánchez Fuster 
que solicita subvención para publicar un número ex- 
tjaordinario de la «Semana Gráfica de Ferias y Fiestas» 
de Valencia.

Aprobar facturas del Negociado de Gobernación.
Conceder licencia para realizar diverjas obras a los 

señores que figuran en relación unida al dictamen.
Aut( rizar para cimstmir edificio: a D. Jesús Clúa, 

U. Jospe Longás, D. Florencio Mauson, D. Manuel 
Royo, D. José Corellano y D. José Omedas. Para am- 
Pjiacion de obras y reforma, a D. Félix Gil, D. Julio 
Llua, D. Pascual Rubio, Doña María Teje! y D. Pedro 
Portea. J

I levar a cabo el proyecto de abastecimiento de 
aguas del barrio Monzalbarba e incluir en el próximo 
presupuesto la cantidad de 51.525*95 pesetas a que as
ciende ei importe de las obras.

Recibir definitivamente las obras de pavimentación 
practicadas en el Camino de San José.

Hacerse cargo del pago del flúido eléctrico para el 
alumbrado del barrio de Cariñena.

Autorizar a doña Vega Domínguez para practicar 
acometida eléctrica a la red del alumbrado público con 
destino a la finca Barrio Cartuja, 168.

Desestimar petición de materiales formulada por la 
la Sociedad de Vecinos de la calle de la Cabañera, con 
destino a la reforma de alumbrado público de la expre
sada vía.

Expropiar para ensanche de la vía pública 28 m.2de

terreno de la finca que posee doña Carmen Serrano en 
Cortes de Aragón, 32 y 34. en

Aprobar facturas del Negociado de Fcmento ccn el 
conforme de los -enores que integran la Comisión

Autorizar a D. Pedro Vergara, D. Antonio Hernán
dez y D. Francisco Salvador para establecer sucursa
les para la venta de pan.

Conceder permiso para estabular ganado porcino a 
D. Lucas Benedi, D. Gregorio Sánchez, D. PedioCa- 
Sas y doña Pilar Guil era. . ■

Aprobar el sobreseimiento del expediente instruido 
con motivo del incen lio de Casa Polo.

Aprobar moción proponiendo solidarizarse con los 
Ayuntamientos vascos.

. SESION DEL DIA 24. .
Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.
Rechazar la dim sión del señor López de Gera, en 

el cargo de Alcalde-Presidente.
Aprobar habí ilación de un crédito de 25.000 pese

tas con destino a los servicios de fuentes y cañerías y 
taller de fontanería. í

Desestimar reclamación de la Cámara de la Propie
dad Urban , comra la impe sición de contribuciones 
especiales poRcubrimiento del río Huerva.

- Aut rizar a D.a Elena Alcaine pira construir acera 
a .rededor del kiosco de periódicos de la plaza de San 
Miguel.

Fijar desde l.° de octubre próximo en 1.500 pesetas 
la base para el cobro del impuesto de inquilinato por 
la habitación que ocupa en Lagasca, 5, D. José García 
Sánchr-z. " ’ .

Incuir en el. próximo presupuesto un crédito de 
2.934*93 pesetas, a favor del Gran Hotel.

Desestimar instancia del personal de la conducción 
de carnes que excede de la edad reglamentaria, en la 
que solicita ser admitido en las oposiciones anuncia
das. ' . S

Quedar enterado de la sentencia dictada por el Tri
bunal económico-administrativo, en el recurso inter
puesto por D. Matías Bergua.

Autorizar a D. Agustín Aznar, D. Luis Ezpeleta y 
D.a Julia Canalda para instalar garitas en la plaza de 
San Antón.

Dsestimar instancia de D. Jo^é Carboné, sobre ce
sión de un solar sobrante en la vía pública en la calle 
de R< da.

Fijar en 9.800 pesetas la base tributaria del inmue
ble número 8 de la calle de la Paz, a los efectos del 
canon de agua y vertido. .,

Volverá la Comisión dictamen relativo a instalación 
de estaci 'm de aprovisionamiento de automóviles.

Celebrar la Feria de octubre en la Gra Vía, y ce 
brar subasta para adjudicar los puestos.

Autorizar a D. Emilio Barceló para practicar toma u 
agua en calle de la Libertad, número 5. . ,

Instalar una fuente pública en la calle de Ainzon.
Aprobar facturas del Negociado de Hacienda.
Conceder licencia de un mes, por enfermo, al ’" 

cía Urbano D. Angel Mesa Ruiz. , c-ín-
Declarar vecinos déla Ciudad a D.a Dolores 

diez y D. Marcelo Domínguez. .. ,.r ae|
Jubilar a D. Eduardo Chamorro, Médico titwar 

barrio de Villamayor. re|
Declarar conforme la liquidación presentada P , 

albacea testamentario de doña Leonor Alicani 1 
the. jg.

Desestimar petición de doña Matilde Parral. Q11 
sea ser nombrada Profesora de Dibujo de labores-

Autorizar a la Comisión para la adquisición^ 
bandejas supletorias para las nuevas cocinas de 
sa Amparo. pOr

Desestimar el recurso de reposición formula



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 787

varios maestros consortes contra acuerdo de aplicar la 
Orden de 25 de julio último.

Adquirir, mediante concursillo, camas articuladas 
para la Casa Ampaip.
' Volver a la Comisión dictamen relativo a la exceden
cia del Policía. U.baño D. Pablo Baigorri.

Declarar vecinos a D. Juan Navarro y D. Santos Na
varro.

Aprobar facturas de Gobernación.
Autorizar a D. Isidro Careta para construir edificio 

en Almagro, 4.
Incluir en el próximo presupuesto la cantidad de pe

setas 4. til 0*07, importe délos materiales para proce
der al cercado de los terrenos e instalaciones de los de
pósitos de Casablanca.

Proceder a la recepción provisional de la instalación 
verificada para dotar de alumbrado eléctrico a la calle 
de C< nde Aranda.

Vclvera la Comisión dictamen relativo a la transfe
rencia de la con- esión de aut< buses plaza de la Cons
titución-Manicomio a la Sociedad Aut( buses Delicias.

1 onceder a la Sociedad de Ganaderos de Villama- 
yor el derecho de tai tvo en las subastas que han de 
celebrarse el 12 del próximo septiembre con el fin de 
adjudicar k s pastos de los mentes Realengo y Vedado 
de dkho barrio.

Aprobar relación de facturas de! Negociado de Fo
mento con el conforme de los señores que constituyen 
la Comisión.

Conceder ampliación de obra de 18.067*07 pesetas 
ala contrata D, del proyecto de saneamiento délos 
Minos particulares, importe de las obras de enlance 
de las contratas C y D, al emisario general.
. Kes°lver instancia de los vecino> del barrio de Ban- 
zoquv si licit m instalaci-m de los servicios de a«íua. 
raL r°*Dar fac,uras del Negociado de Asuntos gene-

SESION DEL DIA 31.
Leclura y aprobación del acta de la sesión anterior. 

. a*ier constar en acta el sentimir nto de la Corpora- 
. POr.e* fallecimiento de D. Joaquín Aramendía.

nara ''rizar a* nuevo empresario del Teatro Principal 
' ornenzar la tempe rada el 29 de septiembre.

Que 3 P’ Ramón Pmg para traspasar la garita 
Pelayo e lnstalada en la plaza de Lanuza a D. Vicente

Denendi1’11!^ ’,1sta’1Cia del Presidente del Sindicato de 
tro Prin16'" 68 Comercio, eu la que solicita el Tea- 

Autr rClpal paJa la celebración de un festival.
cekhr JZar P ^‘ndicato Azucarero y de Alcoholes para 

IncL Un C,,,1greso.
2-796‘f¡Lr en e' Próximo presupuesto un crédito de 
^iralbuvnoSetaS’ 3 ^dVur de* Sindicato de Riegos de

*a que^oi'1131^’ns^anc*a de D. Manuel Trascbares, en 
lo oe Vf-ñ^ 'P se ani'nore el canon señalado a un pues- 

Volver i een *a CHpe de la Audiencia.
ción paraa a Comisión dictamen desestimando peti- 
tcninv¡ieslns alar estac'ón de aprovechamiento de au- 

frios^0^1 r actas levantadas por la Inspección de Arbi- 

Piiata 1 ta1! C|a e' P°r 1^0 de las 3.500 pesetas de ren- 
Aue (IClj ^orre pondiente a vivienda en la habitación 
49 de i-, 'n / Rafuei Clarimón en la casa número 47 y 

^^scinm P del Ceso.
puerrg Dar । Con,rat()s otorgados con el Ramo de 
•’M cUar|Lae* Pago del canon de agua y vertido de 

Aproh ,??’ '"rmulando otn s nuevos.
r. ^sestin, ac-turas del Negociado de Hacienda.

Ores>. dePp ln?tanéía de la Sociedad de Tiro «Mira
’ rerú, solicitando un premio con destino al 

concurso que organiza para celebrar el aniversario de 
la fundación de Lima.

No adherirse al escrito presentado ante el Ministerio 
de Trabajo, Sanidad y Previsión, por el Avuntamiento 
de Badaj -z. para que quede sin efecto la Orden de 13 
de junio sobre aplicación del Reglamento de la-Ley de 
Accidentes.

Denegar el trofeo solitado por el Zaragoza F. C. con 
destino a los campeonatos de Natación.

Conceder la excedencia reglamentaria al Policía Ur
bano D. Pablo Baigorri.

Aprobar los estadillos de Asistencia Social, corres- 
pr ndiente al mes de julio último.

Adquirir una faja de terreno pira ampliación del 
campo de recreo del grupo escolar de nueva construc
ción en el Barrio de Montemolín.

Aprobar facturas del Negociado de Gobernación
Conceder licencias para realizar pequeñas obtas.
Autorizar, para construir ledificio: a D. Luis Trinchán, 

D.a María Lasala, D.a L( renza Martí D. Antonio Paño 
y D. Benito Casorrán. Para ampliación y reforma: a 
D. J( sé Arribas y a D. Evaristo Giménez.

Aprobar relación de cuentas a cobrar de participa
ciones por materiales y jornales empleados por opera 
rios de la Corporación.

Expropiar para ensanche de la vía pública, en el ba
rrio de Casetas, un terreno propiedad de D. Isidoro, 
D. Daniel y D. Julio Lambistos y otro de D. Víctor 
Francés.

Aut( rizar a D. Primitivo Martínez, para que la conce
de autobuses Plaza de la Constitución-Manicomio, la 
sión pueda transferir a la S ciedad Autobuses Delicias.

Aprobar facturas de F< mentó.
Autorizara D. Cristób ii Naya, D. M iriano Mora, 

D. Pedro Gracia y D. Vicente Miñana para el recrío de 
ganado porcino.

Solicitar de la Superiorid id autorización para refun
dir las manzanas 1-27 y 28 de la zona de Miralbueno, 
y la enajenación por subasta del solar resultante.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 

aallan expuestos il público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que i continuación se mencio- 
lan, los siguientes documentos; pudiendo presenta- 

los vecinos contra aquéllos las reclamaciones que es 
nrmveniA^tPS.

Matrícula industrial.
4.980. — Clarés de Ribota
4.981. - Lucena de Jalón
4.983. - O era ile Calatayud
4.989. Azuara
4.990. - Sediles
5.001. - Milocha
5.003. — Navardún
5.004. — Val <1e San Martin
5.005. — Sabiñán
5.009. - Valdehoma
5.010. — Carenas
5.0 1.— Calmarza
5.012. — Letux

. 5.013.— Mequinenza
Ordenanzas para formar el repartimiento general. 

4.979. — Fuen.leluna
5.012. — Letux

Padrón de edificios y solares.
4.976. — Sigüés
4.977. — Gudojos
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4.978. — Lprbés
4.9' 0.— Clarés de Ribota
4.981. — Lucena de Jalón
4.983. — Orera de Calatayud
4.985. Berrueco 
4.989. — Azuara
4.990. - Sediles
5.001.— Mezalocha
5.002.— Bagüés
5.001.— Navardún
5.004.— Val de San Martín
5.005.— Sabiñán
5.009.- Valdehorna
5.010. - Carenas
5.011.— Calmarza
5.012.— Letux
5.013.— Mequinenza

Padrón de vehículos con motor mecánico.

5.001.— Mezalocha
5.003.— Navardún
5 005.— Sabiñán 
5.013.— Mequinenza

Presupuesto municipal ordinario.

4.988. - Puentes de Ebro
Proyecto de presupuesto ordir .a-io.

4.984.— Monreal de Ariza
4.985.— Beirueco 
5.1)04.— Val de San Martín 
5.008.— Caspe
5.009.— Valdehorna 
5.012.- Letux 
5.013.— Mequinenza/

Proyecto de modificaciones al presupuesto 
municipal ordinario.

4.997.— Calatayud 
Repartimiento general.

4.981. — Lucena de Jalón 
5.011. Calmarza

Reparto de rústica y pecuaria.
4.976.— Sigüés 
4.‘.'77.— Godojos 
4.978. •- Lorbés 
4.980. - Ciarés de Ribota 
4 981. Luce a de Jalón 
4.989. Azuara 
4.990. - Sediles 
5.0 1.— Mezalocha
5.002.— Bagüés
5.005. - Sabiñán
5.010.— Carenas
5.011.— Calmarza
5.012.— Letux
5.013.— Mequinenza

Rectificación del padrón municipal de habitantes.

5.013.— Mequinenza
* * *

LUMPIAQUE Núm. 5.050.
El día 21 del actual, y hora de las once, tendrá lu

gar en el Si ón de Sesiones d? estt CastC msistorial, 
el arriendo en pública subasta del servicio de medi
ción del vino, con arreglo al pliego de condiciones 
que está de manifiesto en la Secretaria municipal. De 
no haber pastor, se celeb-ará sugunda .‘ubastael día 
25 del propio mes, a la mism i h >ra y local.

Durante los días 2; y 23 del presente mes, y horas 
de oficina, se cobrará, en la Casa Consistorial de esta 
villa, el cuarto trimestre del repartimiento general en 
su primer período voluntario y atrasos.

Lumpiaque, 15 de octubre de 1934.— El Alcalde, 
Jorge Cuartel o.

LONGAS NimL
Por renuncia del que la desempeñaba, se halla va 

cante la plaza de Guarda local de es e Municipio do
tada con el haber anual de cuarenta pesetas, pagada^ 
por trimestres vencidos; más el importe de la Guarde
ría del lér nino.

Los aspirantes deberán dirigir sus instancias, debi
damente reintegradas, a esta Alcaldía, en el plazo de 
treinta días, contados desde el siguiente a! en que 
aparezca este anuncio en el Bo l et ín  Oh  Cía l  de la pru- 
vinci , pasados los cuales se proveerá.

Longás, a 13 de octubre de 1J34. - El Alcalde, Mar
celino Campo.

PRADILLA DE EBRO Núm. 5.056.
El día 29 del corriente se celebrará en esta Casa 

Consistorial, a las diez de su mañana, la tercera su
basta de ios pastos del monte común, Codera y Sarda, 
de este pueblo, por no haber habido postor en la prime
ra y segunda celebradas, bajo el tipo en alza de 1.400 
pesetas y pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría.

Pradilla de Ebro, 16 de octubre de 1934.—El Alcal
de, Martín Tello.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
. - Núm. 4.995.

LA ALMUNIA D'E DOÑA GODINA
Cédula de notificación. ,

En causa seguida en este Juzgado con el número w 
de 1933, sobre desórdenes públicos, contra Vicente 
Oriol Benedí y otros, la Audiencia de Zaragoza, con 
fecha 18 de junio último, dictó auto sobreseyendo li
bremente dicha causa, y dejando sin efecto los proc-- 
samientos en ella decretados, como compreiidma e 
los beneficios de la ley de Amnistía de 24 de abril pf 
ximo pasado. _ r

Y desconociéndose el paradero de Pilar Muñoz U' 
tés, procesada que fué en dicha causa, se le non “ 
dicha reso'ución por medio de la presente.

La Almunia, once de octubre de mil ‘ 
treinta y cuatro. —El Secretario, P. Candela ro •

Juzgados municipales.
Núm. 5.982.

UNDUES DE LERDA M - de 
D. Julián Ortiz Martínez, Juez municipal de Una -

Lerda ^Zaragoza); ' i^Secrí-
H go saber: Que se halla vacante la plaza de linl. 

tario propietario de este Juzgado municipal- .^caa 
pliendo lo mandado por la Superioridad, SL* Vornie 
concurso libre para proveerla en propiedad, Y.^^al. 
a lo dispuesto en la ley Orgánica del Poder 1 . ni5 
Reglamento de 10 de abril de 1871 Y quince 
complementarias posteriores, por el P!azfV| presen- 
días hábiles, a contar desde la publicación ue 
te en el Bo l et ín  Of ic ia l  de esta provincia y 
Madrid. , . „ e„ este

Los aspirantes presentarán sus solicitu^^.^.^ je 
Juzgado municipal y los documentos aerean 
las circunstancias que eñ ellos concurran- .01iipí",c

La noblación de este distrito municipul aile b ' 
de 460 habitantes, y no percibirá otro suela 
derechos de Arancel. , re de >ni‘

Dado en Undués de Lerda a diez de octu 
novecientos treinta y cuatro. El |iiezJn_2L---/—'

IIP. HOGAR P1GNATELU


